
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 80/2022 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diez de agosto de dos mil veintidós, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de Rigoberto García Ortega, quien se 
ostenta como Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 
Nayarit. 
 

Constancia de Mauricio Guerrero Martín, Secretario Auxiliar 
de Acuerdos adscrito a la Secretaría General de Acuerdos 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por la que 
manifiesta que la versión digital de la publicación del 
Periódico Oficial del Estado de Nayarit, correspondiente al 
veintinueve de abril de dos mil veintidós, coincide con el 
presentado como anexo de manera impresa en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Tribunal 
Constitucional. 
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Documentales depositadas el uno de agosto del año en curso en la oficina de correos 
de la localidad y recibidas el nueve siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a diez de agosto de dos mil veintidós. 
 
Agréguense al expediente, para los efectos a que haya lugar, el escrito 

y los anexos de cuenta de quien se ostenta como Consejero Jurídico del 
Gobierno del Estado de Nayarit, por los que pretende, en representación del 
Poder Ejecutivo local, rendir el informe solicitado, designar autorizados y 
delegado, señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibir las documentales que adjunta.  

 
Previamente a decidir lo que en derecho proceda respecto al informe 

presentado, conviene precisar que el accionante no acompañó copia 
certificada del documento por el que se delega la representación del 
referido Poder, lo que resulta relevante en virtud de que, conforme al 
artículo 8, fracción VI1, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, el Consejero Jurídico estará 
facultado, previo acuerdo, para representar al Poder Ejecutivo de la entidad 
en las acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 28, párrafo primero, en 

relación con el diverso 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
 

1Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit  
Artículo 8. El Consejero tendrá las facultades siguientes: 
(…) 
VI. Representar al titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los medios de control previstos en los capítulos I, II, III y IV del 
Título Segundo de la Ley de Control Constitucional del Estado de Nayarit, en los que el Ejecutivo del 
Estado sea parte; 
(…). 
[Lo resaltado es propio] 
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del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se previene al promovente para que, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, envíe a este Alto Tribunal copia certificada de 
la documental en la que acredite que cuenta con dicha capacidad de 
representación, apercibido que, de no cumplir con lo ordenado, se decidirá 
sobre la presentación del informe respectivo con los elementos con que se 
cuenta. 

 
Con apoyo en el artículo 287 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley 
reglamentaria, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en este proveído. 

 
Por otro lado, con apoyo en los numerales 1 y 9 del Acuerdo General 

8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de este Máximo 
Tribunal, intégrese también al expediente, para que surta efectos legales, la 
impresión de la evidencia criptográfica del presente acuerdo. 

 
Notifíquese. Por lista, por oficio y, por esta ocasión, en el domicilio 

señalado por el promovente.  
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 149770 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre YASMIN ESQUIVEL MOSSA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP EUMY630915MDFSSS02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019cf Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/08/2022T15:34:21Z / 16/08/2022T10:34:21-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
3e 61 43 8d 27 0e 52 51 92 50 3a a1 30 47 16 40 9d 89 cd c8 d1 cb 2d 8d d0 71 ee 9e 28 4a 63 5b b1 b3 ac 1d b2 5f aa f1 aa 77 a1 cf 5f 
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f5 c0 f8 24 2b d5 28 e7 80 67 be d5 85 80 82 6a 97 66 a6 65 58 50 3a 27 25 a6 bf 33 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/08/2022T15:34:22Z / 16/08/2022T10:34:22-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019cf 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/08/2022T15:34:21Z / 16/08/2022T10:34:21-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4959810 
Datos estampillados 16E047449B9F0D494334D4FD040D7799202BB4A0ECDC388907E7EE4CD9968340 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/08/2022T22:35:19Z / 12/08/2022T17:35:19-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
7b 53 e7 91 6e 64 08 b2 ba 48 77 65 b6 bf 28 82 89 0e fc c1 5a a1 24 8e 52 36 a4 ce 0a 0d 2e 9d e2 8e c6 6c fe 25 67 19 ea 5d b3 66 0e 
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a8 47 9e ce ae 07 ad 6f 4f 30 11 7e 03 63 d3 b9 d4 d5 32 ba e3 d6 88 48 25 b4 e6 9d 2b 5f 1f de 3c 40 b2 fe 6a ed a8 10 38 98 63 81 86 
34 6a a9 6d e7 d6 f5 c6 58 79 c0 18 96 e7 5a 4f d4 68 2d fd c8 2b 50 30 32 70 d3 04 f0 ae 8e c4 17 1c be ac 0d 01 1d bb 01 b3 76 82 b5 
61 33 2b 83 08 ac 5f a5 66 f2 07 1f d6 0b b7 11 3d e6 3e 11 33 60 04 ef 92 19 dd fd 39 5f 31 b4 3d c3 5d 1d f0 28 8d b0 03 4d fc a4 e9 a8 
be 7a 88 11 a6 08 83 51 cb d6 cd 84 4c 1a 61 65 cd 07 1f 79 b5 3f 1d e5 22 d3 b7 a4 71 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/08/2022T22:35:19Z / 12/08/2022T17:35:19-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/08/2022T22:35:19Z / 12/08/2022T17:35:19-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4953825 
Datos estampillados D4FEDD8CC7DF69924852383EA3FE6600415D9CC8FF4BC68622DA987F15C5C3B8 

 

 
 
 
 
 




